
Núm. 169. Martes 15 de Julio de 1873. 25 céntimos de peseta.

SUiGRIGION PARA LA GAP1TAL.

Pesetas.
Por un aña....................... 17,50
Por seis meses.................. 9,10
Por tres id...................     4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.
Por un año....................... 20
Por seis meses................. 16,66
Por tres id....................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DE LA REPÚBLICA.

Beneficencia particular .—Contabilidad.

Para que no sea ilusoria la acción 
protectora de este Ministerio en las 
instituciones de beneficencia particular, 
es preciso que las disposiciones del 
mismo sean estrictamente-xmmplidas.

En este concepto, y mereciendo al 
Ministro que suscribe especial atención 
cuanto se relaciona con la contabilidad 
de aquellas instituciones, acordó dictar 
las siguientes reglas, recordatorias de 

Jos deberes- impuestos á Ias Inspeccio- 
nes provinciales y á las administracio
nes particulares por los articulos 12 y 
15 de la Instrucción de 22 de Enero 
de 1872.

1. a Las Inspecciones provinciales 
reclamarán de los administradores 
particulares los presupuestos de ingre
sos y gastos para el ejercicio de 1873- 
74 y las relaciones de bienes y valores 
de las fundaciones respectivas.

2. a Los administradores particula
res entregarán dichos documentos den
tro de los ocho dias siguientes al en 
que reciban esta circular.

5/ Las mismas Inspecciones reu
nirán y examinarán los expresados do
cumentos, remitiéndolos é este Minis
terio dentro del mes corriente.

4. " Los Inspectores remitirán al 
mismo tiempo á este Ministerio relación 
de los administradores que dejen de 
cumplir con lo preceptuado en la regla 
2.a, para que por esta Superioridad se 
adopten las determinaciones que acon
sejen el prestigio de la ley y de la ad
ministración.

5. a En el periodo que media hasta 
el 15 de Agosto próximo los Inspecto
res provinciales reunirán en su oficina 
las cuentas justificadas de todas las 

memorias, obras pias, fundaciones etc. 
sujetas á su inspección y correspon
dientes al año económico de 1872-73.

6. a Estas cuentas, conveniente
mente informadas, serán remitidas á 
este Ministerio para su censura ó apro
bación en los quince dias siguientes del 
citado mes de Agosto.

7. a A los fines convenientes, los 
Inspectores provinciales remitirán á 
este Ministerio relación de los admi
nistradores que dejen de cumplir con 
la obligación de rendir las cuentas cor
respondientes al año 1872-73.

8. a Todos los establecimientos y 
fundaciones que por no haber estado 
al principiar el año económico de 1872- 
73 bajo la inspección de este Protecto
rado no sujetaban su contabilidad á las 
prescripciones generales de la instruc
ción de 22 de Enero de 1 872, finaliza
rán sus cuentas en 30 del mes último 
con arreglo al sistema que seguían.
- 9-J—Les mismos establecimientos y 
fundaciones quedan sujetos, á contar 
desde el actual año económico, á las 
prescripciones generales de la Instruc
ción referida, y en este concepto cum
plirán con la obligación de formar los 
presupuestos y relaciones de bienes de 
que queda hecho mérito en la regla 1.a

10. Tanto las cuentas finales que 
rindan estos establecimientos como los 
documentos de que trata la regla an
terior, serán remitidos á este Ministe
rio directamente por las respectivas 
Juntas de patronos ó funcionarios en
cargados de su administración, si su 
nombramiento y separación corres
ponde á esta Superioridad, con quien 
bajo este concepto tienen relaciones 
directas, entendiéndose- por lanío rele
vados de las establecidas entre los ad
ministradores particulares y las Inspec
ciones provinciales.

11. Los Gobernadores civiles de 
las provincias dispondrán la publica
ción de esta ch culac en los Boletines 
oficiales, y remitirán á este Ministerio 
un ejemplar del número en que esta 
prescripción se hubiere cumplido.

Madrid l.° de Julio de 1873.= 
Francisco .Pí y Margall.=Sr. Gober
nador de la provincia de Burgos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.-______ i I
I

Circular núm. 124.

Debiendo pasar á diferentes puntos 
de esta provincia el Celador de fortifi
caciones D. Emilio Aguilera, acom
pañado de una brigada del instituto 
geográfico, con objeto de verificar al
gunos trabajos geodéxicos, se pone en 
conocimiento de las Autoridades de es
ta provincia á fin de que se le presten 
cuantos auxilios necesite para el des
empeño de su cometido y le guarden 
las consideraciones de su clase.

Burgos 11 de Julio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
EE FOMENTO.

Circular.

Siendo indispensable adquirir direc
tamente de los Sres. Alcaldes en un 
breve plazo las noticias que se expre
san en el adjunto modelo, con respecto 
al número de individuos vacunados en 
los años de 1867 al de 1870 inclusive, 
prevengo á dichas autoridades que in
mediatamente reúnan los datos necesa
rios, tomándolos de los antecedentes 
que existan en los municipios, ó de 
los que puedan facilitarles los Médicos 
y Cirujanos, y los remitan en el pre
ciso término de 8 días, cuidando de 
proporcionarlos en la disposición que 
se manifiesta en el referido modelo y 
en el plazo que so señala, sin dar lu
gar á que haya que recordarles este 
servicio ni exigirles la consiguiente 
responsabilidad.

Burgos 14 de Julio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.



(De la Gaceta núm. 191 -V

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Visto el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Valluércanes contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial en 
que declaró subsistente el contrato de 
Médico titular celebrado con D. Pedro 
Argaiz:

Resultando que en 50 de Noviembre 
de 1869 el Ayuntamiento de Valluér
canes, asociado de los mayores contri
buyentes, celebró un contrato con el 
Mé Jico D. Pedro Argaiz confiriéndole 
la titular por el término de tres años, 
que habían de concluir en fin de Di
ciembre de 1875, según se hizo cons
tar en la tercera condición de la escri
tura que se otorgó:

Resultando que en la provisión de la 
plaza no se cumplió con otros requisi
tos de los exigidos por el reglamento 
de partidos médicos de 11 de Mar
zo de 1868 que el anuncio de la va
cante en el Boletín oficia!, y se dejó 
de formar la lerna que el art. 28 del 
mismo previene:

Resultando que cumplido el plazo 
de tres años consignado en la esc: itu
ra, el Ayuntamiento se apresuró á 
despedir al titular y anunciar vacante 
la plaza, de cuyo acuerdo se alzó este, 
creyendo que había error en la desig
nación del plazo y no en la fecha de 
su terminación, ante la Comisión pro
vincial, la que declaró subsistente el 
contrato, fundándose en que las parles 
contratantes expresaron su intención 
de ajustarse al referido reglamento, 
según el cual la duración de los con
tratos de esta clase es de cuatro años:

Resultando que contra esta resolu
ción interpuso e.1 Ayuntamiento el re
curso de alzada que ha motivado esle 
asunto:

Considerando que en el nombra
miento de titular y celebración del 
contrato entre el Ayuntamiento y el 
facultativo Argaiz no se cumplieron 
los requisitos mas esenciales exigidos 
por el repetido reg amento de partidos 
médicos en su art 28, y principal
mente el de la formación de la corres
pondiente lerna:

Considerando que estas faltas entra
ñan el vicio de nulidad del nombra
miento y contrato, según repetidas ve
ces se ha declarado, de acuerdo siem
pre con el Consejo de Estado:

Y considerando, por último, que lo 
que en un principio es vicioso y nulo 
jamás puede prevalecer, ni su cum
plimiento, interpretación y efectos son 
causa ú origen de litigio:

El Poder Ejecutivo se ha servido re
solver que se revoque el acuerdo ape
lado, declarando nulo el nombramiento 
de Médico titular hecho por el Ayun
tamiento de Valluércanes á favor de 
D. Pedro Argaiz, y con derecho á este 
á percibiré! sueldo de todo el tiempo 
que como titular haya estado á dispo
sición de aquel.

Lo que comunicó á V. S. para su 

conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con devolución del ex
pediente citado. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Junio de 
1875.=Pí y Margall.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Burgos.

DICTAMEN DEL CONSEJO DE ESTADO QUE

SE CITA EN LA ORDEN ANTERIOR.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Valluércanes, en la provincia de Bur
gos, nombró Médico titular á D. Pedro 
Argaiz en 50 de Noviembre de 1869, 
celebrando el oportuno contrato. La 
duración de este se fijó en la cláusula 
octava concebida en los términos si
guientes: La escritura ha de durar por 
tres años á finar en ’ iciembre de 1875, 
y despues se podrá ampliar por el 
tiempo que convengan las dos parles 
contratantes.

A consecuencia de la contradicción 
que aparece en la anterior cláusula 
entre el plazo de duración y la fecha 
en que había de concluir el compromi
so, se han suscitado dudas, pues el 
Ayuntamiento, terminados los tres años 
de aquel,-acordó despedir al Médico, y 
esle apeló de su providencia ante la 
Comisión provincial, que dejó sin efec
to lo acordado por el Cuerpo municipal 
mandando que se respetase el contrato 
por cuatro años, esto es, hqsta el Di
ciembre del presente.

Contra este acuerdo ha interpuesto 
el Ayuntamiento recurso de alzada, que 
se ha remitido á informe de la Sección 
con orden del Poder Ejecutivo de la 
República de 9 del corriente.

Considerando que se trata de una 
cuestión relativa al cumplimiento, in
terpretación y efectos de un contrato 
celebrado entre la Administración y un 
particular, y que según el número 1." 
del art. 84 de la ley de Gobierno y 
Administración de las provincias de 25 
de Setiembre de 1865, estaban some
tidas todas las de esta clase al conoci
miento y fallo de los Consejos provin
ciales, cuyas atribuciones posterior
mente han pasado á las Audiencias 
lerriloriales:

Considerando, por lo mismo, que 
contra la resolución del Centro provin
cial no procede el recurso administra
tivo entablado por el Ayuntamiento, y 
si en su caso el contencioso adminis
trativo, mediante la oportuna demanda 
ante el tribunal competente,

Opina la Sección que debe desesti
marse el recurso que motiva este in
forme.»

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DK BURGOS.

Circular.

La Dirección general del Tesoro pú
blico y Ordenación general de pagos del 
Estado ha comunicado á esta Adminis
tración la siguiente orden.

«Por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 16 de Marzo último se dice á esta 

Dirección general lo que copio.^Ex
celentísimo Sr.=EI Sr. Ministro de 
Hacienda dice hoy al Director de Con
tabilidad lo que sigue.=Ilmo. Sr.=En 
vista del expediente instruido en esa 
Dirección é Intervención general res
pecto de si los individuos de clases pa
sivas que residen en el extranjero, con 
autorización del Gobierno, están obli
gados á proveerse de la cédula de em
padronamiento que previene el artículo 
4.° del Reglamento provisional de dicho 
impuesto, para el percibo de sus res
pectivos haberes; vistos igualmente los 
informes emitidos por la misma Direc
ción y la de Contribuciones: ^Consi
derando que la legislación vigente sobre 
el referido impuesto no establece ex
cepción alguna expresa á favor de los 
individuos que se encuentran en aquel 
caso, los cuales no han perdido su ca
rácter y condición de españoles por 
haber trasladado su residencia ilimitada 
á país extranjero, en uso de un derecho 
que otorga el art. 26 de la Constitu
ción del Estado:—Considerando que 
para que perdieran dicho carácter sería 
necesario que obtuviesen la nacionali
dad del país en que residen, en cuyo 
caso, y miéntras la conservaran, que
darían privados de todos los derechos 
que aquel les imprime, siendo uno de 
ellos el cobro de los haberes pasivos:— 
Considerando que la misma Constitu
ción al sancionar la traslación de resi
dencia á país extranjero impone al 
propio tiempo á todo español el deber 
de contribuir al mantenimiento de las 
cargas públicas: = Considerando que 
entre estas se encuentra con carácter 
general el impuesto de que se trata, 
deduciéndose por tanto la obligación 
ineludible por parle de aquellos indivi
duos de salisfacerlos miéntras conser
ven su nacionalidad: = Considerando 
que en cuanto á la posibilidad y forma 
de cumplirla no pueden ofrecerse gra
ves dificultades é inconvenientes, por
que aun cuando las cédulas reunen la 
condición de carta de pago del impues
to, y á la vez de documento que acre
dita la personalidad del individuo, se 
obtienen con referencia precisamente al 
padrón de vecinos del punto de donde 
lo sea el que haya de usarla—Consi
derando por último que el art. 12 de la 
ley municipal vigente previene que todo 
español ha de constar empadronado 
como vecino ó domiciliado en algún 
municipio, y por tanto de esta base 
puede y debe partirse para que los in
teresados ó sus legitimos representan
tes adquieran la cédula que ha de ex
pedir el municipio de su última resi
dencia conocida, cumpliéndose de este 
modo lo dispuesto en el art. 16 del 
Reglamento de 25 de Enero último:= 
El Gobierno de la República, fundado 
en las precedentes razones, ha resuel
to: primero, que los individuos perte
necientes á clases pasivas del Tesoro 
que residen en el extranjero están 
obligados á adquirir cédula de empa
dronamiento, previo el pago de su im
porte, para poder percibir sus respec
tivas asignaciones y cumplir por medio 
de sus legítimos representantes en Es

paña todas las disposiciones legales 
por que se rige el mencionado impues
to; y segundo, que la presentación de 
dichos documentos ante la oficina inter
ventora correspondiente tenga lugar 
en la primera mensualidad que per
ciban despues de publicada esta reso
lución en la Gaceta, exceptuando sin 
embargo el pago de la corriente, que se 
abonará sin este requisito.=Lo digo á 
V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.=De orden del Gobierno de la 
República, comunicada por el Sr Mi
nistro de Hacienda, lo traslado á V. E. 
para ¡guales fines.=Lo que traslado á 
V. S. para su cumplimiento y demás 
efectos que procedan.»

Lo que he dispuesto insertar en esle 
Boletín oficial para su debida publi
cidad.

Burgos 10 de Julio de 1875.=E1 
Jefe económico, Eduardo Lozano.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE ÁLAVA.

Deuda pública.

Debiendo dar esta Administración 
cumplimiento á una orden expedida 
por la Dirección general de la Deuda 
pública de 19 de Abril último, relativa 
al número de inscripciones de renta 
perpetua del 5 por 100, expedidas*á 
favor de corporaciones civiles y pue
blos en equivalencia de sus bienes ven
didos, y careciendo de datos suficien
tes al efecto por consecuencia de ha
berse extraviado y quemado en el in
cendio ocurrido de la casa en que las 
oficinas se hallaban en Julio de 1867, 
se encarece á los Sres, Alcaldes y Pa
tronos ó Administradores de aquellas 
corporaciones que hayan recibido ex
presadas láminas se sirvan remitir á 
esta dependencia una nota con el por
menor que determina el adjunto mo
delo, á fin de que con estos datos pueda 
con facilidad redactarse el que aquel 
centro reclama, esperando de las mis
mas lo hagan á la brevedad posible de 
aquellos que tengan en su poder; y 
respecto de las que estén en mano de 
sus apoderados oficien á estos para que 
las presenten sin tardanza en la oficina 
de mi cargo, á quienes serán devueltas 
en seguida que se lomen las noticias 
necesarias.

Vitoria 8 de Julio de 1875.=Ramon 
de Mateo.= Sres. Alcaldes y Patronos 
ó Administradores de corporaciones ci
viles á quienes por la Administración de 
la provincia de Alava les fueron ven
didos sus bienes y entregado inscrip
ciones del 5 por 100, cuyo pago de in
terés tienen consignado en la Caja de 
la misma.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Fidel de la Serna, Escribano Ac
tuario del Juzgado de primera ins
tancia del partido de esta ciudad de 
Burgos,

Doy fe: que en la demanda de ter
cería de preferente derecho de que á 
continuación se hace relación, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia:—En la ciudad de Bur
gos á seis de Junio de mil ochocientos 
setenta y tres, el Sr. D. Victorino Lu
na, Juez de primera instancia del par
tido de la misma, en la demanda de 
tercería de mejor derecho interpuesta 
por Doña Jacoba Gil Centeno, vecina 
de Támara, para el cobro de sus apor
taciones matrimoniales de los bienes 
embargados á su marido D. Antonio 
Perez Gil, se la pagaran sus aportacio
nes maliinqpniales con preferencia á 
los nueve mil reclamados ejecutiva
mente por el Monte pió de Artesanos de 
esta ciudad, la que funda en que al ca
sarse con el ejecutado se otorgó escri
tura de capitulaciones déla que apa 
rece que su madre Manuela la mandó 
una cama con pajero, colchón, sábanas, 
dos mantas, una colcha, dos fundas y 
dos almohadas y cinco cuartos de tri
go: D. Manuel Centeno cuatro cargas 
de trigo, cuarenta cántaras de vino, 
dos borregas y dos corderas: por man
da de D. José Gil seis cargas de trigo 
y su futuro esposo por arras la décima 
parte de los bienes que tenía ó que tu
viera al disolverse el matrimonio: que 
además ingresaron en poder de este 
mil y cien reales por dote que cobró 
en el año mil ochocientos treinta y 

cinco de la fundación de la capellanía 
y memorias de D. Felipe Fernandez 
Santillana, titulada Las Vallecas de 
Madrid, y tres mil veintisiete reales 
veintiséis céntimos procedentes do di
versas ventas de bienes correspon
dientes á la adora según consta de las 
escrituras de capitulaciones, de las 
de venta y recibo de la dote de la fun
dación de Las Vallecas citada, por lo 
que concluye suplicando que se la ad
mita la demanda de tercería de mejor 
derecho; y en sus otrosíes pretende que 
se la declare pobre para litigar, desig
nando el Juzgado de Astudillo como 
punto en que obran los documentos 
justificativos de que ha hecho mérito 
con motivo de otra tercería que tiene 
incoada en el mismo.

Resultando que, admitida la deman
da, se tramitó previamente el incidente 
de pobreza con ejecutante, ejecutado 
y Promotor Fiscal: que acusada y es
timada la rebeldía del segundo, se 
dictó sentencia en ocho de Junio de 
mil ochocientos setenta y dos decla
rando pobre para litigar con la Caja de 
ahorros de esta Ciudad á la demandan
te, laque fué consentida por las parles:

Resultando que comunicado traslado 
de la demanda al ejecutante, le evacuó 
en su escrito del folio sesenta y uno, 
pretendiendo que se desestime la ter
cería absolviéndole á el Monte pió de 
ella con imposición de costas á la par
te aclora, exponiendo que no puede 
aceptar los hechos en que descansa la 
demanda, por serle desconocidos, y que 
se hace dudosa su certeza en el mero 
hecho de no determinar el importe de 
su reclamación y el cuidado con que 
parece hacerse una misma cosa de la 
entrega de los bienes ó su valor al 
marido con el de mandárselos.

Resultando que comunicado traslado 
al ejecutado, como no se personase 
en autos, fué declarado rebelde, y se 
tuvo por contestada la demanda en 
providencia de treinta de Agosto 
último:

Resultando que la tercera en su es
crito de réplica reprodujo los hechos 
alegados en la demanda y pidió en su 
otrosí que el pleito se recibiese á 
prueba:

Resultando que el ejecutante en su 
escrito de duplica reprodiro los hechos 
consignados en la contestación, adicio
nando que de los autos se infiere que 
la Jacoba sostiene otra tercería en el 
Juzgado de Astudillo, y como funda
mento legal que no puede reclamarse 
preferencia en que se haya atendido en 
otros autos; y si en ellos se denegó, lo 
mismo debe hacerse siempre que se 
reproduzca contra otros créditos, con 
tal que el desestimarla no fuese por la 
naturaleza de la reclamación, confor
mándose con que el pleito se reciba á 
prueba:

Resultando que comunicado traslado 
á los estrados y acusada la rebeldía 
se recibió el pleito á prueba, mandando 
entregar los autos á las partes por tér
mino de seis dias para que propusie
sen la que intentasen practicar:

Resultando que el Procurador Oribe 

pretendió que se exhortara al Juzgado 
de Astudillo para que por el Escribano 
que intervino en la tercería propuesta 
en el mismo por la Doña Jacoba se cer
tificase literalmente de la escritura de 
capitulaciones ó carta dotal otorgada 
en mil ochocientos treinta y cuatro á 
testimonio del Notario de Támara Don 
Sebastian de Cabia del documento en 
que se acredite el cobro por la actora 
en mil ochocientos treinta y cinco, de 
un dote de la fundación titulada Las 
Vallecas de Madrid, de la escritura de 
venta otorgada en mil ochocientos cua
renta y dos por la Doña Jacoba á su 
lio D. José Gil. la de una parle de casa 
por el Notario I). Eusebio Gallardo, de 
otra escritura de venta de dos tierras 
de la misma en mil ochocientos treinta 
y ocho, de otra de una tierra en térmi
no de Frómista en mil ochocientos se
senta y seis, de otra de una parle de 
casa en mil ochocientos sesenta, y de 
la sentencia definitiva recaída en dicha 
tercería:

Resultando del testimonio folio ciento 
dos y siguientes que en veintidós de 
Julio de mil ochocientos setenta la Doña 
Jacoba Gil dedujo demanda de tercería 
de mejor derecho para que con el im
porte de los bienes embargados á su 
marido Antonio Perez se le pagasen 
sus aportaciones matrimoniales con 
preferencia á las cantidades que por 
sentencia firme había sido su citado 
marido condenando á solventar á su 
convecino D. Felipe Gallardo del Mazo, 
la que se halla en suspenso, y que efec
tivamente se otorgó la escritura de ca
pitulaciones en que se hacen las man
das que se expresan en la demanda, así 
como también que se cobren por la ac
tora ó su representante la dote de la 
fundación titulada Las Vallecas de Ma
drid consistente en mil cien reales, en 
que se otorgaron las escrituras de 
venta de las fincas y por las cantidades 
que expresa:

Resultando que los testigos folio 
ciento veintidós vuelto al ciento vein- 
tises absuelven afirmativamente las 
preguntas del interrogatorio folio no
venta y siete:

Resultando que unidas las pruebas á 
los autos se comunicó traslado por su 
orden á las partes para alegar con vista 
de las mismas, lo que verificaron citán
doselas despues para definitiva:

Considerando que si bien la deman
dante ha justificado que en la escritura 
de capitulaciones se la hicieron dife
rentes mandas en concepto de dote, no 
lo ha verificado de la entrega á su 
marido:

Considerando que tampoco ha pun
tualizado que hiciese señaladamente 
entrega de todos ó parte de los bienes 
parafernales á su esposa:

Considerando que los documentos 
públicos presentados en juicio cuando 
no se conforma con ellos ó reconoce su 
autenticidad la parle á quien perjudi
can solo hacen prueba plena coteján
dolos con sus originales con citación 
contraria cuando no han sido compul
sados con igual citación, lo que no 
sucede en el presente pleito, puesto que 

el certificado folios ciento y dos al 
ciento catorce es de los presentados por 
la Doña Jacoba en aquel juicio, en el 
que no llegó el caso de que se cotejasen:

Considerado que la actora ha justifi
cado por medio de tres testigos, ciento 
veintidós vuelto al ciento veintiséis, que 
su marido Antonio Perez aportó al ma
trimonio los bienes que comprende la 
relación folio ciento catorce al ciento 
diez y nueve, y que su valor en el año 
mil ochocientos treinta y cuatro es el 
que se da en la misma y que aparece 
de la escritura de capitulaciones; que 
el ejecutado mandó á aquella la décima 
de los bienes en concepto de arras que 
poseyóse á la constitución de la socie
dad conyugal ó á su disolución, á elec
ción de la esposa, por lo que habiendo 
designado esta primera debe recibir el 
importe de la décima de los bienes de 
su citado marido en aquella fecha ó sea 
la del importe de los comprendidos en 
la expresada relación:

Considerando que la mujer en com- 
penlencia con otros ^creedores de su 
marido para que le sea devuelta la dote 
tiene obligación de justificar fehacien
temente su entrega, lo que no ha veri
ficado la tercera:

Considerando que la mujer no tiene 
hipoteca legal en los bienes de su ma
rido para el cobro de los parafernales 
ó extradolales sino cuando se los haya 
entregado señaladamente para que los 
administre y cuide como dotales, con
forme á lo dispuesto en la ley diez y 
siete, título once, partida cuarta, lo 
que no ha puntualizado la Doña Jacoba, 
así como tampoco que el Antonio reci
biera la dote de la fundación de Las Va
llecas y la que fue prometida á aquella 
en la escritura de capitulaciones cer
tificada al folio ciento dos:

Considerando que efectuado el ma
trimonio es de la mujer el dominio de 
las arras, y que no puede el marido 
enagenarlas, y que aquella tiene para 
recobrarlas privilegio de hipoteca tácita 
en los bienes del marido:

Considerando que cuando el marido 
además de las arras hubiere hecho á la 
mujer donación esponlalicia que con
siste en joyas ó vestidos no puede exi
gir ambas cosas esta á la disolución 
de la sociedad.

Vistos estos autos, las leyes segunda 
titulo tercero,libro diez de la Novísima 
Recopilación; la quinta, titulo segundo, 
libro tercero fuero real; la diez y siete, 
título once, partida cuarta; la veinti
trés título trece, partida quinta; la ter
cera, título quinto, libro diez de la 
Novísima Recopilación; las sentencias 
del Tribunal supremo de veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y dos 
y diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos y otras, y lo ale
gado y probado por las partes,

Fallo: que debo declarar y declaro 
que la demandante Doña Jacoba Gil 
no ha justificado bien y cumplidamente 
la entrega á su marido de los bienes 
dótales y parafernales cuya preferen
cia reclama; pero si la donación de la 
décima parle que este le hizo por 
arras, y en su consecuencia que debo 



declarar, como declaro, que los cuatro 
mil trescientos cuarenta y tres reales 
importe de las arras es preferente y de 
mejor derecho al de los nueve mil rea
les que reclama á Antonio Perez eje
cutivamente la Caja de Ahorros de esta 
Ciudad, mandando en su consecuencia 
que luego que se vendan los bienes 
embargados, de su importe sea aquella 
pagada con preferencia á esta dicha 
cantidad, absolviendo de la enunciada 
demanda á la expresada Caja respecto 
á las demás reclamaciones que com
prende la presente tercería. Por esta 
mi sentencia, sin hacer especial con
denación de costas, la cual se notificará 
en los estrados del Juzgado é insertari 
en el Boletín oficial de la provincia á 
los efectos prevenidos en los artículos 
mil ciento ochenta y uno y mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.^Victorino 
Luna.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fue la anterior sentencia por el 
Sr. D. Victorino Luna, Juez de primera 
instancia del partido de esta ciudad de 
Burgos, en la audiencia pública cele 
brada el día de su fecha, de que yo el 
escribano originario doy fe.=Anle mi, 
Fidel de la Serna.

La sentencia testimoniada corres
ponde exactamente con su original, á 
que me remito; y para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
según en ella se determina, le expido 
y firmo en Burgos á once de Junio de 
mil ochocientos setenta y tres.—Fidel 
de la Serna.

Alcaldía popular de Barrios de Colina.

El mozo Joaquín Ruiz, cuyas señas 
se expresarán á continuación, no se ha 
presentado al llamamiento de declara 
clon de mozos útiles para la reserva 
del Ejército, y habiendo manifestatio 
su padre que se hallaba fuera de casa, 
sin saber en donde, este Ayuntamiento 
ha acordado se inserte en el Boletin 
oficial á fin de que se presente ante 
este Ayuntamiento en el momento que 
llegue á su noticia este anuncio, pre
viniéndole que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Barrios de Colina 10 de Julio de 
1875.=E1 Alcalde popular, Claudio 
Bravo.

Señas.

Color muy moreno, es muy tarta
mudo, hace años que ha estado sir
viendo, y no se pueden dar los demás 
pormenores.

Es hijo de Ciríaco Ruiz y de Leo
nardo Castro, ya difunta.

Alcaldía popular de Buñuelos 
de Bureba.

Habiéndose fugado de la casa pa
terna Juan García Carranza y Felipe 
Hernaez de la Barga, naturales de Bu
ñuelos de Bureba, se encarga su cap

tura y conducción segura á esta Al
caldía, caso de ser habidos, para lo 
cual se insertan sus señas á continua
ción.

Bañuelos de Bureba y Julio 9 de 
1875,—El Regidor primero, Eugenio 
Alonso.

Señas de los fugados.

Juan García Carranza, de diez y 
ocho años, estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz gruesa; vestía 
pantalón de pana de color de café con 
motas negras, blusa azul con motas 
encarnadas, camisa de lino casero, 
pañuelo de media seda á la cabeza y 
calzado de borceguíes.

Felipe Hernaez de la Barga, de 
veinte y tres años, de un metro 680 
milímetros, mas grueso, cara larga, 
nariz grande y gruesa, habla de mu
jer; vestía pantalón de pana remon
tado de negro, blusa como el anterior 
y pañuelo también de seda, ambos in
documentados.

Alcaldía popular de Las-Hormazas.

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento hasta el dia de la fecha 
el mozo Lucio Alcalde Corral, natural 
de este pueblo, hijo de Esteban y 
Cristina vecinos del mismo, para la 
declaración de mozos útiles, como alis
tado para la reserva del ejército en el 
corriente año, á pesar de haber sido ci
tado su padre, el cual contestó se ha
bía ausentado el dia dos de Mayo últi
mo. ignorando su paradero, se le cita 
nuevamente para que se presente ante 
el Ayuntamiento antes del dia que se 
señale para su presentación ante la 
Excma. Diputación provincial, ó en úl
timo caso ante esta el dia que se de
signe, pues en caso contrario sufrirá la 
responsabilidad que determina la ley.

Las Hormazas 6 de Julio de 1873. 
=El Alcalde, Gervasio González.

Alcaldía popular de Quintanadueñas.

Teniendo noticia este Ayuntamiento 
de que el mozo Cándido Santa Maria 
Güemes, de veinte años de edad, que se 
hallaba alistado en este pueblo para la 
reserva del ejército del corriente año, 
haya ido á engrosar las filas carlis
tas, se le cita y emplaza para que se 
presente para el dia 15 del corriente 
en este pueblo, en cuyo dia han de ser 
presentados ante la Diputación provin
cial de esta provincia, parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lugar, 
cuyas señas y media filiación de dicho 
sugelo son las siguientes:

Hijo de Pablo y de María, difuntos, 
dornicilidados que estuvieron en San 
Pedro de la Fuente arrabal de Burgos, 
tiene estatura un metro seiscientos mi
límetros, color moreno, ojos pardos, 
nariz regular, barba clara, señas parti
culares ninguna.

Quintanadueñas 8 de Julio de 1873. 
=E1 Alcalde, Pedro Alonso.

Alcaldía popular de Cubillo del Rojo.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza al. mozo Santiago Rosales y 
Martínez, para que se presente ante 
este Ayuntamiento antes del dia diez 
y seis del presente mes.

Cubillos del Rojo y Julio 8 de 1873. 
^Jacinto de la Peña. *

Alcaldía popular de Poza.

El Ayuntamiento de esta villa, en 
virtud de lo dispuesto en la regla 5.a 
de la circular inserta en el Boletin 
oficial núm. 163, ha señalado á 
los mozos declarados útiles para la 
reserva del ejé cito y para su pre
sentación en la Casa Consistorial de 
esta villa el dia 19 de los corrientes y 
hora de las cinco de su mañana.

En su consecuencia se cita por el 
presente edicto á lossugetos siguientes, 
mediante hallarle ausentes, Norberto 
Castillo Valdivielso, Eduardo Augusto 
Colome y Castillo, Domingo Padrones 
Güemes, Ramón Gil García Saiz, Ci
priano Francisco Martínez Perez, Mi
guel Martínez González, Fermín Gon
zález Fuente, Pedro Martínez y Martí
nez, Matías Güemes Cantabrana, Brau
lio Ruperto Alonso Padrones y Venan
cio Fernandez Padrones.

En la inteligencia que de no verifi
carlo se procederá contra ellos en con
cepto de prófugos.

Poza y Julio 12 de 1873,—El Alcal
de Felix Olarte.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo fallecido D. Juan Alonso 
Martínez, Delegado general quefué del 
Banco de España de la recaudación de 
contribuciones de esta provincia, el 
Consejo de Gobierno de aquel estable
cimiento ha acordado nombrar para el 
desempeño de mencionado cargo á D. 
Joaquín Moreno.

Lo que. se anuncia al público para 
su conocimiento.

Burgos 9 de Julio de I873.=E1 
Jefe económico, Eduardo Lozano.

ADMINISTRACION

principal da Correos de Burgos.

La Confederación de la Alemania 
del Norte acaba de celebrar un conve
nio de correos con la Isla de Ileligo- 
land, en virtud del cual España obtie
ne facilidades para sus relaciones pos
tales con aquella Isla, por cuanto la 
correspondencia que con la misma se 
cambie queda asimilada á la que se 
trasmite entre España y' Alemania.

Burgos 10 de Julio de 1873.=EI 
Administrador Pascual Roda.

Alcaldía popular de Pinilla Trasmonte.

El dia 25 del presente mes y hora 
de las doce de su mañana tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento que presido la 
adjudicación al mejor postor de las 
obras necesarias para la reparación 
del puente llamado de Arriba, sito en 
el casco de esta población. El contra
tista solo se obliga á la labra y asien
to de las varias clases de piedra con
forme á los planos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
ejecutando la obra con intervención de 
la Dirección de Caminos provinsiales, 
quien recibirá aquella al mes de ter
minada. El tipo para la subasta son 
656 pesetas y 15 céntimos, y obli
gación por parte del Ayuntamiento de 
poner al pie de la obra todos los ma
teriales necesarios y ejecutar en el rio 
las lomas convenientes.

Pinilla Trasmonte 11 de Julio de 
1873.=E1 Alcalde popular, Manuel 
Aparicio.

Anuncios particulares.

LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ, 
Agente de negocios y Perito agrónomo, 
calle de Santander, núm. 2, piso 5.°

Esta Agencia despacha con actividad 
y economía todos cuantos asuntos se le 
encomienden en la Capital, su provincia 
y fuera de ella, como son compras y 
¡Jagos de bienes nacionales, cobro de 
los intereses de las láminas del 80 por 
100 y adquisición de las mismas, re
dención de censos y aniversarios, for
mación de matrículas, cuentas munici
pales. repartos y amillaramientos, re
conocimientos de terrenos, cobro déla
3.a parte del 80 por 100 que ingresaba 
en la Caja de Depósitos y el de pensio
nes, como cualquiera otro asunto que' 
se le encomiende, para lo que cuenta 
con Agente activo en la Córte y corres
ponsales en los partidos judiciales. 6

PESAS Y MEDIDAS.

Se venden toda clase de pesas y me
didas del sistema métrico-decimal, se 
trasforman las antiguas y se gradúan 
romanas, todo á precios modicos, en 
casa de los Sres. Orue y Lostau, Mer
cado 2 y 14, Burgos.

Fábrica de harinas.

Se arrienda en Burgos la Fábrica de 
harinas titulada del Morco, con seis 
pares de piedras con motor de agua y 
vapor, con sus espaciosos almacenes y 
cómodas habitaciones, á la vez que una 
Fábrica de chocolate contigua bastante 
acreditada.

Los que deseen interesarse en ello 
podrán dirigirse á D. Marcos María 
Arnaiz, vecino de Burgos, quien facili
tará todos los pormenores que se de
seen. 1—6

Imprenta de la Diputación provincial.


